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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso de Restitución 

de inmueble arrendado, informándole lo siguiente: 

 

- El demandado, a través de apoderado judicial, allegó escrito de contestación de demanda en 

el cual presentó excepciones de mérito; también presentó excepciones previas en escrito 

separado. 

 

- Mediante auto del 25 de julio de 2023 se tuvo por notificado por conducta concluyente al 

demandado a partir de la notificación del auto en el que se le reconoció personería a su 

apoderado, el término de traslado de la demanda corrió así: 

 

FECHA AUTO: 25 de julio de 2023 

NOTIFICACIÓN AUTO: 26 de julio de 2023 

DIEZ (10) DÍAS TRASLADO DEMANDA: 27, 28, 31 de julio de 2023, 1, 2, 3, 4, 8, 9 y 10 de agosto de 

2023. 

DÍAS INHABILES: 29, 30, 5, 6 y 7 de agosto de 2023, por ser fin de semana y lunes festivo. 

  

 Dentro del término de traslado, la parte demandada no allegó escrito ampliando su 

contestación. 

 

En la fecha, 29 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTES  :  JOSÉ GREGORIO RESTREPO ZAPATA C.C. Nro. 75.089.654 

MARÍA ELEONORE GALLO DE CORREA C.C. Nro. 31.206.760 

DEMANDADO  :  LUIS FELIPE TORRES ALZATE C.C. Nro. 75.100.409 

RADICADO   :  170014003010-2022-00639-00 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, el demandado, además de su 

contestación, en escrito separado allegó memorial proponiendo la excepción previa 

denominada Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Pues bien, pese a que el demandado no formuló la excepción previa como recurso 

de reposición contra el auto admisorio de la demanda, según lo dispone el inciso 7° 

del art. 391 del CGP, lo cierto es que allegó su escrito encontrándose dentro del 

término previsto en el inciso 3° del art. 318 ídem, por lo que, en aplicación de lo 

establecido en el parágrafo del mismo precepto normativo, se tramitará la 

formulación de su excepción previa como recurso de reposición. 
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SIGC 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el num. 1° del art. 100 del CGP 

en concordancia con el mismo art. 318 CGP; se CORRE TRASLADO de las excepciones 

propuestas por la parte demandada por el término de TRES (3) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estado de este proveído, para que la parte demandante se 

pronuncie sobre ellas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 142 el 30 de agosto de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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